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VISTO: El Expediente Nº 02357-2010-MPY JTD, presentada por la Sra.
Estela Yanet Santamaría Carahuanco, Presidenta del Comedor Popular "Virgen de
Fátírna" del Distrito de Cascapara, Provincia de Yungay, el informe Nº 076-2010-
MPYjGDSjCV, respecto al reconocimiento del Comedor Popular "Yirgen ?e Fátima" del
Distrito de Casca para, Provincia de Yungay como Organización Social de Base y la
Resolución de Alcaldía Nº 295-2006-GPY j A.

CONSIDERANDO:

YUNGAY, 3 O NOV 2010

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAy
RESOLUCION DE ALCALDIA N° O O0'5 4 8 -2010-MPY/A

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Estado, modificada por
Ley No 27680, concordante con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades, las municipalidades provinciales, distritales, y las delegadas conforme
a ley, son órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, siendo su finalidad el representar al
vecindario, promover la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el
desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción;

Que, es de interés de la actual Gestión Edil, legitimar la participación de las
diversas organizaciones Sociales de la Provincia, otorgándoles participación directa
como agentes de cambio y desarrollo de su localidad, de conformidad con Ley Nº 25307
que declara que es de vital importancia y de interés nacional la labor que realizan los
Clubes de Madres, Comités de Vaso de Leche, Comedores Populares Autogestionarios,
Cocinas Familiares, Centros Familiares, Centros Materno-Infantiles y demás
organizaciones sociales de base, en cuanto concierne al servicio de apoyo alimentario

,-(jí:iAii'" ". que brindan las familias de menores recursos económicos, por lo que es de necesidad
'/..\

:2 \ ¡, ~\primordial el reconocimiento de los Comedores Populares, como organizaciones sociales
\~ I~E ICI~~ ./ de base, la misma que es concordante con la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº
". ··~.1¿Ng~~,~/27972; y teniendo en cuenta que mediante Ordenanza Municipal Nº 011-2004-MPY, se

aprobó el reglamentó de las formas de participación vecinal en la Provincia de Yungay;
que establece en los Artículos 7º y 13º respectivamente que las Organizaciones Sociales
de Base que se constituyan serán reconocidas legalmente por la Municipalidad
Provincial de Yungay.

Que en el Artículo 1º y 2º de la Resolución de Alcaldía Nº 295-2006-
GPYj A, se Resuelve Reconocer al Comedor Popular "Virgen de Fátirna" del Distrito de
Cascapara, Provincia de Yungay y a su Junta Directiva, con fecha 19 de Octubre del 2006,

...._... por un periodo de 02 años.
/~\jl ;;"D·1>.... Que, mediante Expediente Nº 02357-2010-MPYjTD, la Presidenta del
.'.q, .' " o ..(§' . ,~~l ~\ edor Popular "Virgen de Fátirna" del Distrito de Cascapara, Provincia de Yungay,

\~ .' (1) 'cita el reconocimiento de su Nueva Junta Directiva, adjuntado la documentación
\ ~ • AL lA ~:
\ "F)' cesaria para dicho acto, el mismo que esta conformado por: la Sra. Estela Yanet
'..~_". .. "

•••••• IY. .~~,/ ANTA MARÍA CARAHUANCO-Presidenta, Sra. Antonia Marina HUARCA RAMOS-
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• VOCAL : Sra. Primitiva Brigida, YUPAN ILLAN DNI Nº 40256376
• ALMACENERA : Sra. Arminda Minda, CHILCA MENDEZ DNI Nº 41125574
• FISCAL : Sra. Corina María, MENDOZA JARA DNI Nº 33328567

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, el registro del Comedor Popular
"Virgen de Fátirna" del Distrito de Cascapara, Provincia de Yungay como Organización
Social de Base en el libro de registros de Organizaciones de la Sociedad Civil de la
Municipalidad Provincial de Yungay a la Gerencia de Desarrollo Social de la
Municipalidad Provincial de Yungay.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, el cumplimiento de la presente
Resolución a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Social, Oficina de Asesoría
Jurídica y demás áreas correspondientes de la Municipalidad Provincial de Yungay.

ARTICULO CUARTO: DEJAR sin efecto toda Norma Municipal que se
oponga a la presente Resolución.

DNI Nº 32022180
: Sra. Violeta Estenia, PAREDESVEGA
: Sra. Juana, HUARCA CHAVEZ

TESORERA

• VOCAL

DNI Nº 32029315
DNI Nº 32129588

DNI Nº 45347957
DNI Nº 33336133

Vicepresidenta, Sra. Victoria Celestina COCHACHIN DE MENDEZ-Secretaria, Sra. Violeta
Estenia PAREDES VEGA Tesorera, Sra. Juana HUARCA CHAVEZ-Vocal, Sra. Primitiva
Brigida YUPAN ILLAN-Vocal, Sra. Arminda Minda CHILCA MENDEZ-Almacenera y la Sra.
Corina María MENDOZA JARA-Fiscal; para el período de gestión Noviembre 2010, hasta
Noviembre 2012, de acuerdo a Ordenanza Municipal Nº 11-2004-MPY, que aprueba el
Reglamento que Establece las Formas de Participación Vecinal, cuyo Art, 30º establece
que el periodo de la junta Directiva Vecinal de las Organizaciones Vecinales o Sociales
será de dos años (02); y de acuerdo al Capítulo II Artículo 24º del Reglamento antes
mencionado, que considera la conformación de la junta Directiva de las Organizaciones
Sociales de la Provincia de Yungay;

Que, según los numerales 6 y 7 del Artículo 113 de la Ley Orgánica de
Municipalidades Nº 27972, el vecino de una jurisdicción Municipal puede ejercer su
derecho de participación Vecinal en la Municipalidad de su Distrito y Provincia,
mediante uno o mas mecanismos, dentro de ellos se encuentra la participación a través
de las juntas Vecinales, Comités de Vecinos, Asociaciones Vecinales, Organizaciones
Comunales, Sociales u otras similares de naturaleza vecinal y Comités de Gestión.

Que, en consecuencia, estando a las normas legales invocadas, y en uso de
la facultad señala en el inciso 6º del Artículo 20º de la Ley Orgánica de Municipalidades y
la visaciones correspondientes.

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER a la NUEVA JUNTA DIRECTIVA del

Comedor Popular "Virgen de Fátima" del Distrito de Cascapara, Provincia de Yungay,
para el período de gestión Noviembre 2010 -Noviembre 2012, quedando conformada de
la siguiente manera:
• PRESIDENTA : Sra. Estela Yanet, SANTA MARÍA CARAHUANCO
• VICEPRESIDENTA: Sra. Antonia Marina, HUARCA RAMOS

SECRETARIA : Sra. Victoria Celestina, COCHACHIN DE MENDEZ


